
Ley Nº 17.330

APRUEBASE LA CONVENCION INTERAMERICANA 
PARA LA ELIMINACION

DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION 
CONTRA LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General, 

DECRETAN:

Artículo     Unico  .- Apruébase la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, adoptada por la XXIX Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos, el 8 de junio de 1999.

    Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 2 de mayo de 2001.

LUIS HIERRO LOPEZ,
Presidente.

Mario Farachio,
Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 9 de mayo de 2001.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos. 

BATLLE.
GUILLERMO VALLES.
ANTONIO MERCADER.

http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/convenciones/conv17330.htm
http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/convenciones/conv17330.htm
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